
  

ESTACION DE SERVICIO CONDEQUIN CIA. LTDA. 

INFORME DE GERENCIA 
AÑO FISCAL 2007 

ANTECEDENTES: 

La Estación de Servicio CONDEQUIN Cía. Ltda.., se constituye jurídicamente 

el día 07 del mes de octubre del año 2006, a través de Escritura Pública 

debidamente Notariada, para prestar los servicios de lavado, lubricación y 

reparación de vehículos automotores, dentro de la ciudad de Cuenca, actividad 

que la ha venido desempeñando con responsabilidad desde su constitución, y se 
encuentra registrada en el SRI con el número de RUC 0190338061001, y en la 

Superintendencia de Compañías, consta con el expediente No. 33755 

ANALISIS DEL PERIODO: 

Durante el periodo fiscal 2007, comprendido desde enero a diciembre del 
mencionado año, se han presentado algunas observaciones: 

En los primeros meses del año 2007, esto es de enero hasta el mes de junio las 

actividades de la entidad se desarrollaron con normalidad, con la prestación de 

los servicios de lavado y lubricación de automotores, reportándose un 
incremento en la recaudación, lo cual permitió mantener cierta estabilidad 

económica y administrativa, igualmente se cumplió con las obligaciones 

tributarias con el Servicio de Rentas Internas, con quienes se mantiene un 

crédito tributario considerable, luego en el transcurso del segundo semestre 
del mismo año se realizaron algunos gastos un poco elevados especialmente en 

la adquisición de mercaderías a los proveedores, ya que en determinados meses 

como septiembre y octubre hicieron algunas promociones al adquirir una 

cantidad considerable de productos, principalmente en lo que se refiere a 
lubricantes, lo cual ocasiono que el inventario se incrementará, al igual que el 

costo de ventas, lo que provocó que se genere al 31 de diciembre una pérdida 

del ejercicio. 

Todas las operaciones de la compañía, se registran diariamente en el sistema 

de contabilidad MONICA 8, por medio del cual se ha podido resumir y 
clasificar la información económica de la empresa, especialmente se lo utiliza



  

para el Control de Inventario, pudiendo determinar su saldo mensualmente o en 
el momento que se requiera, y ha facilitado la elaboración de los respectivos 

balances de la compañía que fueron aprobados en Junta General de 

Accionistas, en el mes de marzo del presente año, los mismos que se han 

declarado al SRI. 

Es todo cuánto puedo indicar a los compañeros accionistas dentro de las 
funciones que he venido desempeñando como Gerente en este período, 

debiendo manifestar que el resultado obtenido en este período de actividades 

2007, no fue rentable y con buenos resultados para la compañía, ya que se 

realizaron los gastos necesarios para que la entidad pueda operar de la mejor 

manera, tomando en consideración que la inversión realizada en este período 
rinda sus frutos en el siguiente período. 

Sin tener más que informar, al respecto, dejo en consideración de la Junta 

para su aprobación. 

Atentamente, 

Sr. Mario Minchalo 

GERENTE


